
CANTIDAD CON LETRA : MIL DOSCIENTOS SESENTA PESOS  00/100 MXN

MONEDA : MXN - Peso Mexicano  | METODO PAGO : PUE - Pago en una sola exhibición | FORMA PAGO : 28 - Tarjeta de Débito

FECHA TIMBRADO : 2023-08-25T08:52:36

No de Serie del Certificado del SAT : 00001000000504204971

Sello Digital del CFDi
Cv0scI+fpWH1hATbhm+ZVxz05jyShObjpYyiPbyJhYw0vXbAjXkS8f1Htj3MCPgo9Ghsd7Y7pqcSQLLtgSdN9GD1AhOKbL2x0hP2fFQKt

c0uvHyUKWrFe3GmWd1Gs19uwKLob2pWtOp5pvrXa1dqwaDrT7LdpnjAPsG2MAiuji99OlzWDwqAwBfVoifSFeaeyQcRj/2yqf0h1NKf2w

X0prQ3d5oGofjsvihPnHFpq5NpAmQBbldEaTLCcxXl0oAZqdvgbik9ag3PGaiFvvsyPNZqIh9nfgWkOoQmRaqdAkHoOI+Q2fW0zHf2k8fS

AVBJYLsxLEdOURVLt1omORT0KA==

Sello Digital del SAT
jKTIZThS3GEB98Y3+PkIQHT6hpRGvYEwhAkgq+pbA0xdVnw+l34V7xmDfONvV5C2fydsqotmd0+FqH8YRdMDDrLR5zoXMvma+1m8a

JeCgTsr9xKbS1DcIT6y25UamsLnrf+lVEIvR9lF4QTofDuR4TINzQ+GpHOWRjCl8Br1MPhR7Q+aXMV3zylg/OksyAcINNDtcuhXdfvP7kq

FLZcZKzm45wYkG0ldgnUwKSXL2jbrnsco/pt7WzqRNrhHFQ6PI4RhNRjuFn+VNRMCvlYCKwdO1id/ddAKdErvMPSTTZJRtToOoL0uE8

+r54UYcSQEvO8CObVgHIV2QaMbz/GlJg==

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|B9720EB0-6A64-4C86-8EC4-29C3A04573BD|2023-08-

25T08:52:36|PPD101129EA3|Cv0scI+fpWH1hATbhm+ZVxz05jyShObjpYyiPbyJhYw0vXbAjXkS8f1Htj3MCPgo9Ghsd7Y7pqcSQLLtgSd

N9GD1AhOKbL2x0hP2fFQKtc0uvHyUKWrFe3GmWd1Gs19uwKLob2pWtOp5pvrXa1dqwaDrT7LdpnjAPsG2MAiuji99OlzWDwqAwBfVo

ifSFeaeyQcRj/2yqf0h1NKf2wX0prQ3d5oGofjsvihPnHFpq5NpAmQBbldEaTLCcxXl0oAZqdvgbik9ag3PGaiFvvsyPNZqIh9nfgWkOoQmRaqdAkHoOI+Q2fW0zHf2k8fSAVBJYLsxLEdOURVLt1omORT0KA==|000

01000000504204971||

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Factura    F 39335
URIEL SALAICES POLANCO

RFC: SAPU5411075P9    Tipo de comprobante :  I - Ingreso

No de serie del Certificado del CSD: 00001000000509653551

Folio Fiscal: B9720EB0-6A64-4C86-8EC4-29C3A04573BD

Régimen: 612 - Personas Físicas con Actividades Empresariales y Profesionales

DATOS DEL CLIENTE EXPEDIDO EN

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES

CP:23620

RFC: IFN060425C53
Uso CFDi: G03 - Gastos en general
Domicilio: 06760  Régimen: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Fecha y hora de emisión: 2023-08-25T07:52:36

Cantidad U Medida Descripción V Unitario Impuestos Importe

1 E48 - SERVICIO 90111500 - SERVICIO DE HOSPEDAJE
23/08/23

525.00 002 - IVA: 84.00 525.00

1 E48 - SERVICIO 90111500 - SERVICIO DE HOSPEDAJE
24/08/23

525.00 002 - IVA: 84.00 525.00

SubTotal $ 1,050.00

+IVA (16%) $ 168.00

+Impuesto Sobre Hospedaje (4%) $ 42.00

=TOTAL $ 1,260.00
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1.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a 
una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite 
identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del 
documento fuente.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza 
a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor 
del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
8.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.



CANTIDAD CON LETRA : DOSCIENTOS TREINTA PESOS  00/100 MXN

MONEDA : MXN - Peso Mexicano  | METODO PAGO : PUE - Pago en una sola exhibición | FORMA PAGO : 04 - Tarjetas de crédito

FECHA TIMBRADO : 2023-08-25T15:21:33

No de Serie del Certificado del SAT : 00001000000509846663

Sello Digital del CFDi
L6N+E0QslrCq+mNXHKLyVNXxbrsxDuKnT+re+zn8+bzI4B8SRMcJx5HWy+ifpBgX1AaiA9ACFX2f3WIjIr2XbJPlKEuET0uy1A974ettOb

TY3CmHHP7kAPf1xEisHFb9bXRpp63gD5N9HwfyIRtUS/Y2QbemxntRH5Daw/zY5sMd/pQnjjKr/vxc1MuFGMjlCqE+IuglJ3nIKdX8Px88

XChDgUA53Z8OxvCG7+jEXeFp21NJgeY7NEpZMSBBYQxG1H0Iq/wH2ZNZExsseI6IUtUNQJqoDM/EpupmH20RFp4PXnW0s1TUKX

HuKplL7V14nxu0YTRRDyxzysGt6aIrcw==

Sello Digital del SAT
KJJRepS10WLzu+gtGYM2MqYnKmKu+WYz55yh8GURjQLg0qR1CC+EhMnr76+f7tACodf/mBJrue0h4Lgvndfir5YPhtGf1dS/g4HhwZ4z

GOxYU6TGgOzmeq1hkw8glATZ9EUQqgiIrs41rSQmVEQmzS+jD1M/rFlmchAsYvim4P6no0FyMlRGJWjXk1IpOk5gWU0WpvM5650Xz

LlbBAGB3lBWtQf9qAXvdCyB4CnMPFROxK9rXZq19VBmEWRDmXyDchKsS0HGheiFewf8GmaPbLE4dvQ3kwOzHk6lXUCYDlRy8UT

Pg9QKTSWz2Bek8sESEQbqAJNo++wSn09pmX8Nqw==

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|0fb04f9d-12d9-4786-b0f3-6c7d9ced8f8f|2023-08-

25T15:21:33|LSO1306189R5|L6N+E0QslrCq+mNXHKLyVNXxbrsxDuKnT+re+zn8+bzI4B8SRMcJx5HWy+ifpBgX1AaiA9ACFX2f3WIjIr

2XbJPlKEuET0uy1A974ettObTY3CmHHP7kAPf1xEisHFb9bXRpp63gD5N9HwfyIRtUS/Y2QbemxntRH5Daw/zY5sMd/pQnjjKr/vxc1MuF

GMjlCqE+IuglJ3nIKdX8Px88XChDgUA53Z8OxvCG7+jEXeFp21NJgeY7NEpZMSBBYQxG1H0Iq/wH2ZNZExsseI6IUtUNQJqoDM/EpupmH20RFp4PXnW0s1TUKXHuKplL7V14nxu0YTRRDyxzysGt6aIrcw==|00

001000000509846663||

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Factura    A 9501
JOSE CARLOS IRABU GARCIA

RFC: IAGC730312GI6    Tipo de comprobante :  I - Ingreso

No de serie del Certificado del CSD: 00001000000700490286

Folio Fiscal: 0fb04f9d-12d9-4786-b0f3-6c7d9ced8f8f

Régimen: 612 - Personas Físicas con Actividades Empresariales y Profesionales

DATOS DEL CLIENTE EXPEDIDO EN

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES

CP:23600

RFC: IFN060425C53
Uso CFDi: G03 - Gastos en general
Domicilio: 06760  Régimen: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Fecha y hora de emisión: 2023-08-25T14:21:19

Cantidad U Medida Descripción V Unitario Impuestos Importe

1 E48 - SERVICIO 90101501 - CONSUMO DE ALIMENTOS 198.28 002 - IVA: 31.72 198.28

SubTotal $ 198.28

+IVA 16% $ 31.72

=TOTAL $ 230.00
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1.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 
3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I 
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 
3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I 
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite 
identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página 
del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
8.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



CFDI versión 4.0

A 2948
FECHA Y HORA

LUGAR DE EXPEDICION

TIPO DE COMPROBANTE

USO CFDI

2023-08-30 T 21:19:24

23600

I-INGRESOS
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RFC EMISOR: GEB190730JNA RFC RECEPTOR: IFN060425C53
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JADORES                                                  
REGIMEN:601 General de Ley Personas Morales
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          1 CONSUMO DE ALIMENTOS DEL DIA 24 DE AG E48 90101501            387.93 16%            62.07           387.93
OSTO DEL 2023

SUBTOTAL            387.93

     IVA             62.07

TOTAL 450.00

IMPORTE CON LETRA : CUATROCIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.
SELLO DIGITAL DEL CFDI DEL EMISOR :

I476ESnK4XX+KUhwH/k3y6S3vs1PYLDVxNgLjuzeUr8d1eLCGWPX9TFCwhdVk6nVxVnxmGsAryUXUrk6Kdl089gt5zOUFV8akJNw4gWW2hutQPWUzUmLiNmBMIdAAQ1NY0i0MzIkJkEGCrUQ30RWcZ

zrXuBeWCVqktJIA7BRudpV0zpRzW90fQEoQhokry7svSi5BA+Eyc7w8nS2hFxcXUJ2gC3V41lWHufzgS4fIrzuA6O6Eqa70swu0gqsUH197e/b639dWefBH841zfJ1e5S4fFdmJU/zWbX+VJ5VKJWm

vOODg5AuomFZrYr3fMrMnXEPfJFGa9ZtSMOJJw6/2w==

SELLO DIGITAL DEL SAT :

avCZwsbWylE9VNHw8Oe4UekCHZYgjW/7P4rR2nqHhxYLG031fGyljoNrY0j4QXjhjb3h2+Qe7RkZBRGR7Asi+djFN/4+1ULuIw++TczvaCvjnETeX91avJam

ZcDIve21FWFXvLWE4NOQ58bfYcDoz+wTRywj5ab1umZwpOdcSJYH2U7H8/lp4o9HzyG7J+FLRfl6MzwKOk2Ylj5P0xT2a4Mnc8L8/iVRUW8b5jJN55SumONE

QUaqAv92UUp+w3pTqetgmBEG488iHJAYs9pyeyHVrRpd2y7WxxbzfaTjogeo1xw5q7f/xpWgcznvT1JNgPAlYRJ0fbCul7DtMLWY4w==

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACION DIGITAL DEL SAT :

||1.1|89D0F9ED-AF07-41FE-9C86-D7BF1633C525|2023-08-30T22:19:49|SED1102088J7|I476ESnK4XX+KUhwH/k3y6S3vs1PYLDVxNgLjuzeUr8d

1eLCGWPX9TFCwhdVk6nVxVnxmGsAryUXUrk6Kdl089gt5zOUFV8akJNw4gWW2hutQPWUzUmLiNmBMIdAAQ1NY0i0MzIkJkEGCrUQ30RWcZzrXuBeWCVqktJI

A7BRudpV0zpRzW90fQEoQhokry7svSi5BA+Eyc7w8nS2hFxcXUJ2gC3V41lWHufzgS4fIrzuA6O6Eqa70swu0gqsUH197e/b639dWefBH841zfJ1e5S4fFdm

JU/zWbX+VJ5VKJWmvOODg5AuomFZrYr3fMrMnXEPfJFGa9ZtSMOJJw6/2w==|00001000000503938001||FOLIO FISCAL (UUID) : 89D0F9ED-AF07-41FE-9C86-D7BF1633C525

FECHA Y HORA DE CERTIFICACION : 2023-08-30T22:19:49

CERTIFICADO SAT : 00001000000503938001 CERTIFICADO EMISOR : 00001000000502963909

RFC PROVEEDOR CERTIFICACION : SED1102088J7

MONEDA : MXN - Peso Mexicano

TIPO DE CAMBIO : 1.0000

FORMA DE PAGO : 01 :EFECTIVO  

METODO DE PAGO : PUE - PAGO EN UNA SOLA EXHIBICION

CONDICION DE PAGO : CONTADO 
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
2.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
3.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
6.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
7.- Eliminado Número del CSD del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
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          1 CONSUMO DE ALIMENTOS DEL DIA 23 DE AG E48 90101501            387.93 16%            62.07           387.93
OSTO DEL 2023

SUBTOTAL            387.93

     IVA             62.07

TOTAL 450.00

IMPORTE CON LETRA : CUATROCIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.
SELLO DIGITAL DEL CFDI DEL EMISOR :

DoSo3pItREQ5Ly8nsqOoAaypurDVbtH6zBhR3xX4U7GJ2xqHsY/avkcGeEtuVV792bbe/aj2VInOiWWtd5bGHxL2Wm1F4co8IQ/qb3yV5bSt2ILZVVzG5SWFypRgLTWhCw3pdiuYrB1Y8GYJ18Fx+7

MiG7efC1vbK1UEbNg31+dn0vGLjcSItQb/v32p24HfP41FkrDpgUwqGIA22pjJn482ytdhz4PD137c+0aymCvvO3nsZonZbuLVPQ8Du+zQfzkjJxzFGnX/yZshFrzXknABM+7v3VfkALACRaNzaTqc

2DpLnv2ssHCkibYrzfJd4Uz9gSCqH5YD+xJrBfDIWQ==

SELLO DIGITAL DEL SAT :

i+mgY/O0Er1bhqALJH8mmaFi75173aQb1N7OmVdIt8g8iTFnY7BIQFjzADrNz9XD1NxNv3fgtAJtSsY9o8tTyHc2kW0hqTQea+5Tfd3g9vUXS53Zp5Aa5y+T

1ydoZY9+zFqnzTZhXCNcYyjRZm/2/Ji0Oac0nobCJ74ot/+80S5dK/EUF/2diZjIWydewShRdZevSEZn6DDCHQZd6xYeVjbYvzmbm1mL8l+SKmTkEP1BU0fw

qMMsWfOTV+AP0SbfwIJjCcfoO8OjW484SEV2k2NaoJB2E+RVzzIRj2I5IiUFT1RVvXievCTH4HAC9dy1ZtmNHvkboeGt4gZMu+gNmg==

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACION DIGITAL DEL SAT :

||1.1|74103BB8-61A3-42F2-967F-030C40364827|2023-08-30T22:17:53|SED1102088J7|DoSo3pItREQ5Ly8nsqOoAaypurDVbtH6zBhR3xX4U7GJ

2xqHsY/avkcGeEtuVV792bbe/aj2VInOiWWtd5bGHxL2Wm1F4co8IQ/qb3yV5bSt2ILZVVzG5SWFypRgLTWhCw3pdiuYrB1Y8GYJ18Fx+7MiG7efC1vbK1UE

bNg31+dn0vGLjcSItQb/v32p24HfP41FkrDpgUwqGIA22pjJn482ytdhz4PD137c+0aymCvvO3nsZonZbuLVPQ8Du+zQfzkjJxzFGnX/yZshFrzXknABM+7v

3VfkALACRaNzaTqc2DpLnv2ssHCkibYrzfJd4Uz9gSCqH5YD+xJrBfDIWQ==|00001000000503938001||FOLIO FISCAL (UUID) : 74103BB8-61A3-42F2-967F-030C40364827

FECHA Y HORA DE CERTIFICACION : 2023-08-30T22:17:53

CERTIFICADO SAT : 00001000000503938001 CERTIFICADO EMISOR : 00001000000502963909

RFC PROVEEDOR CERTIFICACION : SED1102088J7

MONEDA : MXN - Peso Mexicano

TIPO DE CAMBIO : 1.0000

FORMA DE PAGO : 01 :EFECTIVO  

METODO DE PAGO : PUE - PAGO EN UNA SOLA EXHIBICION

CONDICION DE PAGO : CONTADO 
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
3.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
6.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
7.- Eliminado Número del CSD del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.



MA GRACIELA GUTIERREZ VAZQUEZ

RFC: GUVG6511061Q7

Tipo de Comprobante: I ‐ Ingreso
Lugar de Expedición: 23600
Régimen Fiscal: 612 ‐ Personas Físicas con Actividades Empresariales y Profesionales

Forma de pago 04 ‐  Tarjeta de crédito Folio FRSVC ‐ 506
Método de pago PUE ‐  Pago en una sola exhibición Fecha 25/8/2023 08:33:12
Moneda: MXN ‐ Peso Mexicano Tipo de cambio:
Exportación: 01 ‐ No aplica

Datos del cliente
R.F.C.: IFN060425C53 Uso CFDI: G03 ‐ Gastos en general
Domicilio fiscal: 06760 Régimen fiscal: 601 ‐ General de Ley Personas Morales

Información del CFDI global
Periodicidad: ‐ Año: %
Meses: ‐ %

Folio Clave Unidad
SAT

Clave Producto/Servicio Concepto /
Descripción

Valor Unitario Descuentos Impuestos Importe

 CONS E48 ‐  Unidad
de servicio

90101501 CONSUMO DE
ALIMENTOS

165.52 0.00 002 ‐ IVA ‐ 26.48 165.52

Importe con letra:
Subtotal 165.52CIENTO NOVENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.

Impuestos Trasladados 26.48

Total 192.00

CFDI Relacionados:
Tipo Relación CFDI Relacionados
  ‐

Serie del Certificado del emisor
Folio fiscal
No. de Serie del Certificado del SAT
Fecha y hora de certificación

00001000000508898967
A3719476‐DAE2‐4DB9‐BF96‐DE78A589AD36
00001000000505142236
Agosto 25 2023 ‐ 09:33:14

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Sello Digital del CFDi
CKK9GF4jXe53WCeu4HYj1F2MgYUglPmZiBrjHDVPX+bmHey67d1FGBzL9faWpEyyb5YR4zWWSljY5xd4sfAADt
7G7F5Me8//giBu6EQrASszilv/AcyMZrj6CcjEfGGrcqcRU/x6CxfzsgJtGHNw8ji3gsY9R8mv/MFPq0d2EWMz
grhzs4frI8Y2/+LGMvxpxXLLAncey+q2ipYBxd52Z00v7l+tafuU8Hh5ObMBYnpM+2Tn2KkmhLfo4HMudBXcnu
cbqN55Mu/+W7EUvkuRjI5sS1oGKSHgvPLGX0A6+JkhHLuXmkZ/PnrKFoPaD+jne5CjhvbTe1TM92zw0xeiaA==

Sello del SAT
gg2VU45nQwUB4hJBqU7Kyp2XLY7UoAj72ZKn9OPRaN+7y1/Ok5yKJ06JVP5r03ROi01TPjuNF1+BW9By
dXUUx3JZKB9SfbOrT92ngUZeZkxzbIq1zXgmXuiHNcmuDNsqLgeLLSOUVMsjFjxAZuLBw72pyh7B79Uu
fkh2IpXLxJwR+f1HRKTmYNAYUpM93QY62FkDy4v7NHt/t+VHkKZPQjnr1Th9Qvjb7X4mRr93zbEyKQWh
BrJBZBNFmEXBXVxObLV30YTwA+syuRPNGUWlbrYdsCK3sIpFxivCV8I4cIwW1+hvr9M+Uoxb5BK1GJx3
++7roUsr+JcWypr6L+yVGg==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|A3719476‐DAE2‐4DB9‐BF96‐DE78A589AD36|2023‐08‐25T09:33:14|MAS0810247C0|CKK9
GF4jXe53WCeu4HYj1F2MgYUglPmZiBrjHDVPX+bmHey67d1FGBzL9faWpEyyb5YR4zWWSljY5xd4sfAA
Dt7G7F5Me8//giBu6EQrASszilv/AcyMZrj6CcjEfGGrcqcRU/x6CxfzsgJtGHNw8ji3gsY9R8mv/MFP
q0d2EWMzgrhzs4frI8Y2/+LGMvxpxXLLAncey+q2ipYBxd52Z00v7l+tafuU8Hh5ObMBYnpM+2Tn2Kkm
hLfo4HMudBXcnucbqN55Mu/+W7EUvkuRjI5sS1oGKSHgvPLGX0A6+JkhHLuXmkZ/PnrKFoPaD+jne5Cj
hvbTe1TM92zw0xeiaA==|00001000000505142236||
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1.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en 
relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así 
como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma 
permita identificar a una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en 
relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así 
como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, 
que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe 
protegerse.
3.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así 
como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR 
puede revelar información concerniente a una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, 
a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal 
virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su 
función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
5.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha 
factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se 
podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la 
protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el 
que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con 
cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
7.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo 
tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha 
sido alterado y quien es el autor del documento.
8.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
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